RESOLUCION No. TAT-2268-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veintiocho minutos del treinta de junio de dos mil catorce.
Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por A.D.T.D.S.C. cédula jurídica número …, por medio del señor S.E.V., cédula de identidad número …, en su condición de representante, en contra de los acuerdos 2.2.41 2.2.9 y 2.2.16 todos de la Sesión Extraordinaria 02-2012 del 16 de abril de 2012 dictado por Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-044-14.
RESULTANDO
PRIMERO: Mediante acuerdo 2.2.4 de la Sesión Extraordinaria 022012 de 16 de abril de 2012, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda autorizar a la empresa U.D.P.S.L.M.C. D.M.S.S.A., 29 permisos para la explotación del Servicio Especial Estable de Taxi, en el cantón de Santa Cruz, placas número 
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	(Léase
	folio	44	cara	y


vuelto del expediente administrativo)
SEGUNDO: Mediante acuerdo 2.2.9 de la Sesión Extraordinaria 022012 de 16 de abril de 2012, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda autorizar a la empresa T.E.S.C.S.A., 18 permisos para la explotación del Servicio Especial Estable de Taxi, en el cantón de Santa Cruz, placas número XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




 XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX. (Léase folio 50 y 51 del expediente administrativo)
TERCERO: Mediante acuerdo 2.2.16 de la Sesión Extraordinaria 022012 de 16 de abril de 2012, la Junta Directiva del Consejo de Transporte P6blico, acuerda autorizar a la empresa U.N.D.P.U.S.A., 45 permisos para la explotación del Servicio Especial Estable de Taxi, en el cantón de Santa Cruz, placas numero XXXXXX
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administrativo)
CUARTO: Los recurrentes, impugnan los acuerdos indicados manifestando de lo que interesa en este momento lo siguiente: (Léanse folios del 35 al 43 del expediente administrativo)
1.- Indica que con la adopción de los acuerdos impugnados se violenta el principio de Legalidad, proporcionalidad y razonabilidad ya que la Ley 8955 estipula que no podrán sobrepasar las autorizaciones de Servicio Especial Estable de Taxi el 30% de las concesiones autorizadas a las concesiones de taxi, lo cual no se aplico en el cantón de Santa Cruz de Guanacaste al autorizar, sin estudios técnicos, en los acuerdos impugnados, 92 permisos de SEETAXI, siendo que en respeto del 30 % que indica la Ley solo se podían otorgar 15 permisos.
3.- Solicitan se revoquen los acuerdos impugnados y en última instancia se otorguen únicamente 15 permisos de SEETAXI, en el Cantón de Santa Cruz de Guanacaste.
QUINTO: Mediante acuerdo 7.8.14 de la Sesión Ordinaria 12-2014 del 18 de febrero de 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce el recurso presentado y declara inadmisible el mismo por falta de Legitimación. (Léanse folios del 1 al 5 del expediente administrativo)

SEXTO: En respuesta a prevenciones que emitiera este Tribunal de las TAT-044-14 de fechas 12,19 y 30 todas de mayo de 2014 el Consejo de Transporte Público indica que para el cantón de Santa Cruz hay 96 unidades de Servicio Especial Estable de Taxi, autorizados a las empresas U.P.U.S.A., U.P.S.C.L.K.M.C.D.M.S.S.A, T.E.S.C.S.A y 51 concesiones de taxi para dicho cantón.
SEPTIMO: Mediante Prevención TAT-044-14 de las ocho horas veinte minutos de treinta de mayo de 2014, se previno a al recurrente aportar copia del Poder para representar a los taxistas de Santa Cruz; no obstante, al término del tiempo otorgado dicho documento no fue aportado.
OCTAVO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.
Redacta Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO
UNICO: El señor S.E.V., cédula de identidad número …, comparece en condición de representante de los T.S.C. y presenta, ante este Tribunal, RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO contra los acuerdos 2.2.4, 2.2.9 y 2.2.16 todos de la Sesión Extraordinaria 02-2012 del 16 de abril de 2012 dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Sin embargo, no acredita al expediente el Poder suficiente y necesario que permita tal representación. Por la razón señalada, se debe declarar que el señor E.V., carece de legitimación para la presentación del recurso de Apelación en subsidio que nos atañe en este momento.
Se le previno al recurrente mediante prevención TAT-044-14 de las ocho horas veinte minutos de treinta de mayo de 2014, que aportara el documento idóneo donde conste la respectiva representación pero cumplido el plazo otorgado no lo presentó.
El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:
"Articulo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legitimo o derecho
	

subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final. El inter& de la parte deberá ser legitimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza."( el resaltado es nuestro)
De la norma transcrita se extrae con meridiana claridad, que para contar con Legitimación debe el sujeto ostentar un derecho subjetivo o bien un interés legitimo, que este siendo o pueda ser afectado por el acto administrativo. No obstante, en el presente caso al actuar en representación de los taxistas de Santa Cruz y no demostrar el respectivo poder, no puede alegar daño a los intereses o derechos subjetivos de aquellos de quien no cuenta con mandato jurídico para representar.
Así las cosas debe rechazarse el Recurso de Apelación presentado por
cuanto carece de Legitimación, el recurrente ya que no demostró la representación debida por la que dice actuar en nombre de los taxistas 
de Santa Cruz.
POR TANTO
I.- Se rechaza por Falta de Legitimación el Recurso de Apelación interpuesto por S.E.V., cédula de identidad número …, quien no demostró la condición que dice tener como representante de A.T.S.C. cédula jurídica número …, en contra de los acuerdos 2.2.4, 2.2.9 y 2.2.16 todos de la Sesión Extraordinaria 022012 del 16 de abril de 2012, dictados por Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.



Lic Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez                                                Lic. Mario Quesada Aguirre
                Juez									Juez
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